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RESOLUCIÓN No. 589-CEAACES-S0-17-2015 

El Consejo de Evaluación, Acreditación y 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 

Consideraudo: 

• " 

Que el artículo 353 <le la <:on~tituciún de la República c:>tablcce que: "El SistetTta de I~ducación 
Superior se regirá por: 1. l.Jn organis1no público de planificaclóu, regulación y coordinación 
interna del sistema y de la relación entre sus distintos actores con la Función 1~jccutiva; 2. 
l.Jn organismo público t(·cnico de acreditación y ascguranúcnto de la c~dí<lad de 
iustitucíones, carreras y progran1:1s, que no podrá conformarse por representantes de las 
in::;tin1cioncs objeto tle reg1.llación."; 

Que los Artículos 171 y 173 de la Ley Orgánica de Edurnción SHperíor (LOES), establecen <¡uc 
el (~on::;cjo de f~valuación, 1\crcdítación y Ascgurarniento de la Calidad de la l·'.ducación 
Superior (CE1\;\(:f~S) es el organismo públíco técnico, con personería jurídica y 
patrirnonio propio, con independencia administrativa, financiera y operativa; que norrn:lrá 
la autocvaluación institucional y ejecutará los proce.sos Je evaluación externa, acrcdiración~ 
clasificación acadénllca y el ascgur:uniento de la calidad de las in!:itituciones de.: educación 
superior, así como de sus carreras y programas; 

Que la l)ísposición 1"rartsitoria Prirnera de la l .. (JES, en curnplimíento de la l)isposición 
"fran;.;itoria Vigésima de la (~onstitución de la llepública del f~cuador, cst·ablecc t1ue a partir 
de la vigencia de la Nonna Suprema todas las universidades y escuelas politécnicas, sus 
extensiones y 1nodalid:1des, institutos superiores técnicos, tecnológicoB, pedagógícos, de 
artes y conservatorios ::;upcriores, tanto públicos t'.01no p:1rticulares, a5Í co1110 sus carreras, 
ptograrn~s y posgrados, deberán haber cumplido cort la e\';1lu<1ci.ón y acrcditacíc'in dtl 
CEA:\ CES; 

Que el litcr:al a) en el artículo 174 de la I .01-;,s conte1npla dentro de las funciones del 
(J~1\,.\(:li.S: «Planificar, coorclin<lt y ejecutar las ~1ctividacles del. proceso de evaluación, 
acreditación, clasificación académica y aseguramiento de la calidad de la educación . ., 
tupenor ; 

Que cl.1.itcral e) del articulo 13 del Rcgl:1n1cnto fntcrno del c:E1\J\CES, deterrnina delltro de los 
deberes y atribuciones tlcl Pleno: "L\probar los rnodelos y n1etodologí·a aplicable a los 
diferentes procesos de evaluación (¡uc realice el c:E~.\...:\Ct.~s··; 

Que l'l inciso tercero del artículo 17 del R.eglan1ento para la l)etermin;i.ción de Resultados del 
Proceso de I~\~a}uaciún, J\credi1ación y c:aregorización <le l:is lJniversil1ade~ y I~scuelas 
Politécnicas y se su Situaci6n ,\cadétnica e lnstitucional ((:tJdiü.ca<lo) establece: "( .. . )l~l 
(~l'~i\i\CES iníci:trá un nuevo proceso de cvalunc.ión a las un.ivci-sidat1es y escucl:is 
politécnicas ubica<las en categoría "D", dc~pu<:-s de tr:1n::;currido al menos un atlo de la 
re~o1ucióu en L\ que estable;;;ca la categoría de la instituci<)n de educación superior.''; 

Que la Disposiciút1 (;.ent~ral 'i ·erccra del Rcglan1ento ibídl·rn dttcn1llna: ''Las un.ivcr.sidades y 
escuc:las policécnicas <.¡uc se encuentren en categoría$ ''1-)" y "C:" podrán ~olicitar su 
cccategorización ante ('l (~L::\;\(~i~:S, que se realizará en t:I año 2015."; 
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Que el articulo 3 dt:l R.eglatnenro para la r•:\·aluación F,x.terna de las Inscin1c1nnc:; de F~<lucación 
Superio_r detennina: "f:l ptoccso de las instituciones de t·ducacíón superior se desarrollará 
con base al n1odelo y l?. metodologú1 t¡ue sean dete.rminados por el C.:l~i\_-\(~ES, t:<n el que se 
incluirán los dífcrentes criterios, subcritcrios e indic,1dorcs, así con10 los ajustes en el peso 
de lo~ parámetros de la evaluación y en los csrán<lares asociados.''; 

Que mediante i\lemorando Nro. CfL\c\CES-Cfu\CPl.TP-2015-0025-M de 31 de agosto de 
2015, el I)r. Nclson i\fedina, en ~u calidad de Presidente dt· la Comisión de E\Taluación, 
¡\credlt~ción y (~ategorización de t~niYersidadcs y r~scuclas Politécnicas, presenta la 
/\d.1.ptación del :i\1odclo de !.~valuación Institucional 2013 para el procc;;.o de eYaluación, 
acreditación y recategorizaclún de l·nÍYersidades y E!5cuelas Polir.éc1Úcas 2015 r la 
ponderación de los indicadore~ establecidos para el proce::;o antes tnenciunado, al Pleno dt:l 
c:on5-ejo p:1ra l'lJ rcv:sión, análí::;i;:; y aprobacíón de ~et el caso; y, 

}·~n cicrclcio de las atribuciones que le confiere la Constituciün de la República del l-~cuadot1 la I.cy 
()rgá1úca de Educación Superior y el Reglamento Interno del (~onscjo de f~\'aluaciún, :\credit:ición 
y ,¡\scgTiramiento de la (~1di(lad <le la I~ducación Superior; 

RESUELVE: 

Artículo 1.- .. -\probar la _,\Japtación del J\fodelo de I~valuación Institucional 201:, p<1ra el proceso 
de evaluación, acrcd.it;1ció11 y rccategorizaciú11 <le Uníversidades y Escuelas Polit~cnicas :2015_, de 
conft.)ttnidad con el :\nexo 1 que es parre integrante de la presente Resolución. 

Artículo 2.- _'\probar ias pondcr:icioncs de los intlicadorc.::: c::;u1blccidos para el proceso de 
rccatcgorización de las universidades y escuelas pulitéc1úcas 2015, de confonni<la<l con el ~·\nexo 2 
que es parte integrante de la presente H .. csoluci\'ln. 

DISPOSICIONES GENERALES 

i>rimcra .... Notificar cst:·~ rc;;olucíón a la (:ornisión de EYahtación, ~\credítación y Categorízación de 
L'nÍ\'ersidades y Escuelas Politécnicas del C~E:\:\CES. 

Segunda.· Notificar la presente Resolución a las uni''ersidadcs y escuelas politC:.cnicas que han 
solicitado ser evaluadas en el aúo 2015, de conformidad con la normatíva '\-"igentc. 
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En mi calidad de Secretario General ;\d-hoc del ClL\1\CES, CERTIFICO que la presente 
llcsolución fue discutida J' aprobada por el Pleno del C:onsejo de r~valuación, 1\crec.litacíón y 
.l\scgtu:amiento de la (~;.llidad de la P,ducación Superior, en la L)écín1a SéplÍrna Se5iún ()rdi1Hu·ia, 
realizada el día 02 de scpt,icmbrc Je 2015. 

/' ... · ·•. 

Lo certifico.- --/- -. /;;)J:iJ::.~;,'.; ·, 
// // ~ '',,, /.;;.;, ',·<: .. 

., / 1 ' 1~¡ \ 
_.! / / \ /._: --,;t.'" -:;:&.;~ , 

'ifcA/'J{1táil~112/
1 J·',,!,_ .. ;,_···

4 

· .. ,:/) 

1xo /!vr~D;dó Jílgu. ra v.·'l'l."P)' ·:<;.~---- · /s · CRl 1'~10""-~~:~!~ - HOC DE&GBAACES 
\. / 1 
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Quito, D.M., 28 de agosto del 2015 

INFORME No. 31·CEAACES.-CEACUEP·2tl15· 

INFORME BBSPEC'.I'O DE LA PODERACIÓN DE LOS INDICADORES PARA EL 
PROCESO DE EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y RECA'l'EGORIZACióNDB 

UNIVER.SIDADES Y ESCUELAS PO'.Ll':m:CNICAS 2016. 

1) An.!U.fa 

De confmmidad Cóll el inciso tercero del artículo 16, Diapoaición General Tercera del 
Reglamento pAta la Detettninación ele Resultildoa del Proceso de EVllluación, Acreditaci6tt y 
ea.-ción de las Univetaidadea y Escuelas Palitknic:as y de m Situación Académica e. 
Inatituciooal . (Codificado). y articulo 3 del Rqp.,,,ento pata la EVll1uaci6n Externa de las 
Instituciones de Ednc:aci6ti Superior, la Coti;iisión de E~ Acreditilci6n y Categm:lzacián 
de Universidades y Eacuelaa Politécnicas en sesión No. 17 reiilizada el 28 de agosto ele 2015, 
acoi:d6 poner en conocimiento del Pleno del Consejo 1s pond(mlci6n de los indicadores p1lrll. el 
Proceso de Evaluación, Acreditilci6ti y R«ategm:lzaci6 .•. de Utliveraidades y Eac:uelaa 
Politknic:as 2015. 

Téenica · 

El sistema de educ:ación auperlor univeteitiu:io o~o ha experimentado cambios 
.importllntes clescle el proceso de evaluación, cattgmizaci6n y aa:editación instit.uciOtllll llewdo a 
cabo por el CBAACES en el año 2013. :& primer lugar· se tiene que, las instituciones clel 
sistema se han. ido adaptando paulstio-ente al lll8tl:O legal y normativo vigente. :& este 
sentido, muchos procesos admi<tlsti:ativoa y .....démicos han sido normados y han tenido que 
planífiCS1'8e y ejecutarse considerando 1s Ley Orgánica de Educaci6n Superlor y los reglamentos 
expedidos por el Consejo ele. Edncación Superlor, eapeciafmente loa ttglamentos de Régimen 
Académico y ele Escshúón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior. Otro 
SllCe&O impotl!lnte ea que, conjunlllmellte con los procesos .de c:valuación institucional en 
particular y loa de IU!egnramiento Jnsrimcional ele la calidad en genei:al, el CE!.AACES ha 
empezado a ejecutar loa procesos de c:valuación de cs=rsa clel aist.ema ele educación superior, 
iniciando por las carreras presencialea.y semipresenciales ele interés público. 

Estos dos aspectos demandan de nna adaptaci6n del ttiodelo instituciooal a las nuevas 
condiciones del sistema de educaci6ti mpecior universitario y la cletettnlnación de loa pesos 
considerando estas adaptaciones. 

De manera geneml, se consídera que el proceso de recategorlzación debe pemtltirle al 
CEAACES establecer nna comparación inter-tempatlll entre los resultados obtenidos por 1s 
c:valnación y categorización efectuada en el año 2013 y los .tesullllilos a obtenerse en el ~~l'ii'r;;c;,~.,, 

' ~· // :i<..:··· 
! -- ....... / ""Xt \ 
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proceso, para lo cual se esl!!hleren dOs clirel:tticcs esendalea para Ja fijación de pesos en .la 
ad!iptad6n del modelo: 

1. Se debe procm:at que los pesos a aivel de ctiterios sean lo máa aiurllarcs posibles entre 
el modelo de 2013 y la ad!iptaci6n de 2015. 

2. Se debe procmar que los pesos individuales de los iadicadowa que se mantienen en 
ambos madelos sean lo más similares posible&; 

ConsicJerando lo tllrtl!tiot\se establece.una propuesta de pesos que cumpm con ambas directrlces y 
que pamite a las JFS estimar la mejoría en el dcsempciio C01lBidci:ando . .la ejecución del plan de 
mcjOl!llll. 

J'lrfdica 

El Ú!CÍ8o tea:etodel m:lfcu1o 17.del RT®ento el? Ja Dt'te!minscj6n de Rt:sulúidos del 
Ptoceso de E'Vllluaci.6n, Aaeditaci6n y CategorÍZflción de las Uuivcmidades y Escuelas 
Pol.ltérnin1• y de su Situaci6n Académica e Inatit11ckmal {Codi&:ado) esmbJece: " ( ••• ) El 
CEAACES ialc:iuá un nuevo pmceso de m1uacilm a las UDiverajdadN y escuelas politérnirss 
ubicadas en categorla. "D", clc&puéa de transcw:rido al menos un año de la reiolucilm en Ja que 
esl!!blczca Ja Cáu.goda de Ja inatitación de edm·ación superior." 
·.· 

La Disposición General Tercera del.reglamento ihfdeíD. ck•"' mina• "Ltis 1llliveaiidadesy ,escuelas 
pnfüémicas que se er;u:uentcen en cau.goáas "B" r "c:J' podrán snlicilllr su recategorÍZflcilm ante 
el CEAACES, que se roalizai:á el año 2015" 

E ar1fculo 3 del Regl=en'» para Ja Evaluación Extetaa de las Instituciones de Ed11n1cián 
Supeñnr estableCe: "Bl pmceso de evaluacilm de las inatitaciones de educ•ci6n supci:ior se 
desauollam con base al modelo y 1a· metodologla que sean determinados por el CEAACBS, en 

el que se incluü:án los diforentes cciterioa, subccitedos e mdin1dorea, as1 como loa llÍ\Jllte& en el 

• 

peso de los parámetros de Ja enluación y en los estándues asnciadoa." • 

3) Concluaiones y RJ;comendacfoaes 

DEA-AH
Resaltado

DEA-AH
Resaltado
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Lo certifico, 

~ 
Ab. José L Zamora. ·.. . .·. 
SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y 
CATEGORIZACIÓN DE UNIVERSIDADES Y ESCUELAS POLITÉCNICAS. 
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Carrera docente Remuneración TC 
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Investigación 
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Resultados Investigación Ubros revisados por pares 
lnstltuclonaflzaclón Planificación de la 
Vlnculacl.601: . vlncula~l~n" 
Institucionalización Gestión .d!! recursos 
Vlnculadón 
ResultadosVlnculaclón · · 
Infraestructura 
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Infraestructura 

Infraestructura 
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Eficiencia académica 

Espado estudiantes 
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posgrado 

2.096 

. l.5% .. : 
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RESOLUCIÓN No. 590-CEAACES-S0-17-2015 

El Consejo de Evaluación, Acreditación y 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 

Considerando: 

Que cl ardculo 353 de la (:onstüuc1ón de la Ilcpública establece que: ''l~l Sisten1a de l:'.ducación 
Superior $C regirá por: 1. l'n organisrno público de planificación, regul::icÍÓn y coordinación 
intcrn:t del sisterna y de la relación entre su::; distintos actores con la Función -EjccuriY·a; '.2. 
t_;n organismo público técnico de acreditación y ascgur:111úento de la c:tlid;_td de 
in:>l:Ítucion('S, carreras y progratnas, que no podrá conforn1arse por rcprc~cntante'."l de las 
insütucioncs obíctn de regulacíón."; 

Que los artículos 171 y 173 de la 1.ey ()rgi1nica de T~ducación Superior (L<JL:S), establecen que 
el (:c1nscjo de J.~v;iluaciún, .:\creditación y ,.\:;cguran1iento de la Calidad de la Fducación 
Superior (C~l::'d\1\(:1,:S) es el organi~1no público, técnico, con personería jurh.lica y 
patriinonio propio, con índcpcndencia adrninistrativ'.1, financíera y operativa; (jl!C normanl 
1:1 ¡n1toevnluacÍ<.in inslitucion,11 y ejecutará los procesos de CYaluactón externa, acrcJitación, 
clasificacíún acaJt,1nica y el aseguratniento de la calidad de las ínstituc1ones de ctluc'll.ción 
superior, de sus carreras y progran1as; 

Que b l)isposiciún 'Ir:iusitoria Prin1cra de la l .. () 1-<:S, en cun1plirrllc11 to de la Disposición 
·rr:1n~ütor:ia \"ígésín1:1 de la (:on:;titucl(')n de ht R.epúblíca del Ecuador, t'stabiece que a partir 
de L1 vigenci~1 de la Norina Suprerna todas la"' unh·cr~idadcs y escuela::-; politécnicas, sus 
extt·nsioncs y tnodalid~1dt:~, instituto5 superiores técntcos, tccnológicof» pedagógicos, de 
aru~s y conservatorios superiores, tanto públicos corno particulares, así cotno sus carrera;;:, 
prograrnas y posgrados, deberán haber curnplido con la ev:1luacíón y acrcd.iración del 
C:l·:.\i\CES; 

Que el literal a) en el articulo 174 de la lJJr·:S conternpla dentro de las funcicJncs de este 
Consejo: "Planificar, Ct'Jordinar y ejecutar l;ls ac1.iviJa<les del proceso de cv;tluaciún, 
acrcdit1ciún, cL1sificación acadón1ic~l y asegura1nic1tto de la calidad de .b cdur:aciún 
:.;uperior'': 

Que el inciso tercero del ;trtículo 17 del .Reglamento para h1 IJelenuiuaclón de Rcsull,1do3 tlel 
Proceso de Ilvaluaclón, 1\crcditación y (~ategorizacíón de hH' lJnivcrsidn.des y F~scuclas 
Polítecnicas y se su Situación 1\cadé1nica e Jnstirucional (Codifícado) cstahlecc: "(_..-) f-·J 
cr~:\/\C:T.~S íniciar:i un nuevo proceso de evaluación a hls univrrsí(bde::; y C$Cucbs 

poliLécnicas ubicadas en categoría "l)", después de transcurrido al rncnos un afio de l;t 
resolución en L1 que establezca la c:1tcgoría de la instí1ucié1n de edticación superior."; 

Que h l)ispü~ición (;encral 'I'c:rccra del llcglarncnto ibfrh:m detennina: ''I .Hs univer:,idadcs y 
e::.cuclas politécnlcas que se encuentren en c:1tcgorias "B" y "C;" podrán solicitar :;u 
rccategorización anl·l-: el \,f~;\¡\C:ES, que se rc<llízará en el ario 2015."; 

Que nu.:<líantc i\Icrnorando Nro. c:r~1\,\(:t~S-CE:\.<::PlJEP-2015-0U~S-f\f de 3l de :1g(]sto de 
2Ul5, el l)r. Nehon lvfe1J.ina en su r:alídad de Prcsidt:nte de la (=ornisión de I~\·-:üuación, 
¡\creditació.n y (:ategorizaciún <le lJnivcrsidades y E'.scoclas Polirt!t:nica~, presentn lo~ hit:n~ 
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del cronogran1a p:tra el proceso de evaluación, acret.1itación y rccategorízacit')n de las 
uniYersida<les y escucL:is politécnícas 2015, a1 Pleno del Consejo para su rL'.Yisión, análisi':l y 
aprobación de ser el caso; y, 

r~n ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República del Ecuador, la l,l'.y 
()rgánica de Educación Superior y el Reglarnenro Interno del (~onsejo de l~\·aluación, ~\crcditación 
y A.seguranlÍcnto de la Calidad de la Educación ~uperior; 

RESL:ELVE: 

Artículo Único.~ :\probar los hitos del crono~rrama p:ira el proceso <le evaluncir)n, acreditación y 
recategorización de his univcrsl<lades y escuelas politécnicas 2015, de conforrnidaJ con t'.l Anexo 1 
y_ue es parte integrante de :a presente Resolución. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Primera.- Notificar la nresente Resolución a l:l C:on1:~1ún de f-·:valuaclón, :\crcdit;1\..ÍÓn y 
c:ntegorización de tYnivcrsidaJes y E.scuelas Polírécnic-1s <lel CfJ\1\C:r,:s. 

Segunda,~ Notificar la presente Resolución a las nniv·er<sídaJi..:s y cscucb." polittcnícas que han 
solicitado rccategorizaci()l1 Je confon1Udad con la nonnativa vigente. 

Dada en la ciudn<l <le s~u: f'ranci~co de Quito, 1).'.t\t, en la l)écima S{:ptima Se~i{)n Ordinaria del 
Picno del c:onscjo de :Evaluación, t\creditación y ~\segurarnlenro de la C:ilidad de la T~ducaci(Sn 
Superior, lle\-,Hla a cabo a los do:-1 (02j-,,sJ]&?;,-tktl_ mes <le s.cptiembre de 2015. 

{ ?-.:..:;,.-:--::.!!!_(¡' -~'· '-{ l <'í~>; ''<'.~~~\ 
\J loJJ {i191'.t. /l \' \ 

FrancÍ!>co (~:1~- \'\ f-~ J 

PRESIJ)E'NTE DEL CE~@Hlll::vH!!A /fÍ 
"::-;~---~~.:;::.,-::--:/ 

En rni caliJad de SecretaritJ c;cnCrat~:it~oc del C~f~;\,:\<J~:s_, CERTIFICO t1ue la presente 
1Zeso\ución fue discutida y aprobada por el Pleno del (>nisejo Je F,valuac1ón, ~-\crediración ~· 

t\scgurarrúcnto de la Calidad de la Educación Superior, en la Décin1a Séptim2 Sesión ()rdinarla, 
realizada el U2 de scptien1brc de 2U15 . 

. Lo certifico.-
" 
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Quito, D.Mi, 28 de agoam del 2015 

INFORME No. 30-CEAA.CES..CEACUEP-2015 

INFORME RESPECTO.DE LOS.HITOS DEL CRONOGRAMA.PARA EL PROCESO 
DE EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y RECATEGORIZACIÓNDE 

' 'UNIVERSIDADES Y ESCUELAS J'0Ll'l'ÉCNICAS2015. 

1) Análisis 

De confottpidad con el inciso tercero. del ru:tfculo 16, Disposición Gene:ral Tercera del 
Reglsmento .para la Determinsdoo de Resultados del Proceso de Evaluación, Actedit11cioo y 
Categorización de 1as Univeraidadr:a y Ea~ Politéa:iiaia y de Sil Situaci6n. Académica e 
Inatituciona1 (CodifiClldo), y literal e) del ar1fculo. 13 del R.eglsunento int=io del CBAACBS, la 
Comisión de Evaluacióo, Acredilllci6n y . Categorización eje Univeraidadea y Escuelas 
Politémicas en sesión No. 17 m!izada el 28 de agosto de 2015, acmd6 poner en conocimiento 
del Pleno del Consejo los hitos del aonograttia para el Ptoceso de Eva!uscióo, Actedilllci6n y 
:Recategorizaci6n de Universidadr:a y Escuelas Pnlltécni,...s 2015; 

2) Motivación. 

'I'éc:nlca 

El sistema de edn"'ld6n superior .illlÍvereitario ecuatoriano, ha experimenllldo cambios 
lmporlllotca desde el proceso de evaluación, categorización y acrcditaci6n institucions1 llevado a 
cabo por el CBAACES en el ailo 2013. En prlmer lugar se tiene que, 1as lnstitucioo.ea del 
sistema se han ido adaptando paula•ioarnente al llllllCO legal y normativo vigente. En este 
sentido, muchos procesos ac:!tninisttativos y •csdérnicos han sido D<>rn1•dos y han tenido que 
plsnifiairse y ejecutarse considersndo la Ley Orgánica de Educación Superior y los reglarnen':oll 
espl'Clidos por el Consejo de Educad6n Superior, espeda!tnentelos reglamentos de Régimen 
Académico y de Escalaf6n del Profesor .e Investigador del Sistema de Bdw:ad6n Supcdor. Otto 
mceso importante ea que, cacjuntllmente con .los procesos .. de evs1uaci6n institucional en 
particular y loa de aseguramiento institucional de la calidad c;ii. genet'lll. el CBAACES ha 
einpsu:lo a ejecuw los procesos de mluación de carrem• del sistema de educaci6n superior, 
iniciando por 1as carrema ptesencislea y &emipteaendalea de interés público • . 
Estos dos aspectos demandan de una adaptad6n del modelo institucioosl a 1as nuevas 
condiciones del sistenlrl de educadón superior universitario y por lo wrto al proceso de re
categorización de universidades y escuelas politécnicas planificado para el segundo sCmeatte del 
afio en curso, así como también el proceso de evsluadón y acreditación a la Universidad de las 
Fuerzas A-•das ESPE. 

En este contexto, se ha diseñado el cronograma de evsluaci6n de manera• que se proeute su 
cumplimiento efectivo y se ajuste a los tiempos necesarios para ejecuw los procesos 
administmtivos al interior del CEAACES. 
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·~ ·-- El Inciso t=e1'0 del artfculo 17 del ~ pam la D..rennin•ci6n de Resultados del 
Proceso de Evaluaci6o, Acreditación y Categotlzaci6n de las Umv-idades y Escuelaa 
Politécoicas y de su Sitr«uión Académica e Jnstitucloruú (Codifirado) establece: " ( ••• ) El 
CEAACES íniciiu:á un nuevo proceso de ""l'lnacjón a las uoivemidades y escuelas politécnicas 
nbicadss en categoda "D", después de tl.'8ollclm:ido al menos un afio de hu:csoluci6n en.la que 
establezca la ra.tegotfa de la instituci6n de edi1cscj6n eupei;ior." 

La Disposici6n .Gencal Terccta del reglemento íbldem dmmrin•• '1..as nnivemidades y eamelas 
politécolcas que se encumtren en categodas "B" y "C' podtán solicibu: su tccatrgoi:izadón ante 
el CEAACES, que se ,,..uzaní el año 2015" . . . 

Él ltt!Ículo 13 del '.Reglamcnm Interno del CEAACES; en su litei:al e) establece como uno de 
los debel'Cll y atrl&ucionea del Pleno: "Aprobar los modelos y metodologla aplkable, en los 
procesos de ·evalwu:i6n que realice el CEAACES." 

3) .Concluaionea y RecnmendaclMea 

La Cnmisi6n de Evah,.ci6n, Acreditación y Categoázaci6n de Univcrsidsdca y Escuelas 
PolitémirH, de confurmidsd conk>estahlecidoencl att!culo 17, Disposici6n GeneralT= 
del ReglemenlX> para la Determlnación de Resultados del Proceso de Evnluaci6o, Acreditación y 
Categotlzaci6n. de las Univetsidades y Escuelas Politécnicea y de su Situación Académics e 
Institucional (codlficsdo), y literal e) del artfculo 13 del Reglemento Intrmo del CEAACES, 

• propone al Plctt0 de este Orgmñsmo la aprobaci6n del cronograma para el ~ceso de 
Enluaci6o, Acreditacl6n y RecatégQrlzaci6n de Univmaidades y Escuelas Politéa:ñcas 2015. 

AdjunlX> a este infomle se en •· · .del Cronogmma para el Proceso de Ewluaci6o, 
Acreditaci6n y Reca • · ' ' y Escuelas Politécoicss 2015. 

··~· · ;:::::J~,_ ·! _,1oeeaoes"?í\)•·· 
( I~ ~-g "'• ,,' e 

\ elsO!l ~ Ph.D \ ~ llf!E!'hi!lí'ltl Dr!L ;§ f 
PRESIDBN'l'E DE ~, O~ -¡EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y 
CATEGORIZACIÓN DE," ÉSYESCUELAS POLITÉCNICAS. 

""'~---~ 
Le certifico, 

i.!~~ 
SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y 
CATEGORIZACIÓN DE llNIVERSIDADESYESCUELAS POLITÉCNICAS, 

• 

• 



• 

• 
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Fecha inicio Fecha fin 
16/09/2015 

16/09/2015 09/11/2015 
23/11/2015 04/12 2015 
07/12/2015 08/12/2015 

reJiminares 11/01/2016 
12/01/2016 05/02/2016 
08/02/2016 04/03/2016 

31 03/2016 

-~-~ . 

.~lL;o 
Nelson. Meclirut, PhD 

:PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE EV.ALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y 
CATEGORIZACIÓN DE UNIVERSIDADES Y ESCUELAS POLITÉCNICAS • 
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